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Artículo quinto.-Las "importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la -fecha de las exporta~

ciones respectivas. _
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran·

qulcia arancelaria serán todos aquellos ('"ou los que Espaiia man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán Justificar. mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
·reposición, y la .....e la Orden del Mínisterj,) de- Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a imporar con franquicia a que
den derecho las exportacionE's realizadas podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

"Artículo sexto.-Se otorga esta concesión para realizar- expor
taciones a su amparo por un periodo de cinco afios. contado a
partir de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. , de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con Ull
mes de antelación a su cad:p.cidad.

Nb obstante. las exportaciones que haya,n efectuado desde el
treinta de abril de mil novecientos setenta y tres hasta la alu
dida fecha, darán también derecha a reposición, siempre que
reúnan los requisítos previstos en la norma doce, dos, a},
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
do mil novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado»
del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un año para
solicítar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado».

Artículo séptimo.-La concesión caducará de mOdo automá~

tico. si en el término de dos años, contados a partir de su publi~
cación en el ...Boletin Oficial del Estado». no se hubiera realizado
ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su competencía, adoptará las medidas que estime oportunas
respecto a la. correcta aplicación del régimen de reposición que
se -concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para_ el mejor desenvol-
vimiento de la presente concesión. ,

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio. y a instancia
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongp por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dB Comercio,

AGUSTIN COTOHHUELO 5ENDAGQRTA

DEcnETO 2886/1973, de 26 de octubre, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Remetal, S. A._, por De
creto 67811989, de 27 de marzo ( ..Boletin Oficial
del Estado» de 21 de abril), enel sentido de supri~

mir el párrafo segundo del artículo 6." y rectificar
los articulos l." y 2."

Publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y nueve el Decreto a que se
refiere el enunciado y a efectos de la necesaria generalización de
la concesión, que mantendrá totalmente su espiritu y condicio~

nes sustanciales, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..Remetal, Sociedad An6ni
ma~, con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, diecisiete. quinto, por
Decreto seiscientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta y
nueve. de veintisiete dfl marzo. en el sentido de que se suprime
el párrafo segundo de su artículo sexto y se rectifican sus ar
ticulas primero y -segundo, que quedarán redactados como sigue:

-Articulo primero.-Se concede a la firma cRemetal, Sociedad
Anónima", con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, diecisiete,
quinto, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de chatarras y desperdicios de a.luminio y sus
aleaciones. con contenidos en aluminio que oscilen entre un
mínimo del ochenta y tres coma cinco por ciento a un máximo
del noventa y ocho coma cinco por ciento (P. A. 76.01.Bl. por ex
portaciones, previamente realizadas. de aluminio en bruto, alea
do. con contenidos de aluminio entre el ochenta por ciento al
noventa y cinco por ciento, ambos inclusive (P. A. 76.01.A2l .•

..Articulo segundo.-A efectos contables se establece· que:

Al
al Por cada cien kilogramos de aluminio contenido en las

aleaciones, previamente exportadas, podrán ilnportarse con fran-

quicia ar~ncclaria ciento cuatro kilogramos de aluminio conte
nido en chatarras o desperdicios con un noventa y siete coma
cinco a noventa y ocho coma cinco por ciento de aluminio.

b) Por cada· cien kilogramos de aluminio contenido en las
aleaciones, previamente exportadas, podrán importarse con fran
quicia arancelaria ciento seis kilogramos de aluminio contenido
en chatarras o desperdiciós con un noventa y cuatro coma cinco
a noventa y cinco coma cinco por ciento de aluminio.

el Por cada cien kilogramos de aluminio contenido en las
aleaciones, previff,mente exportadas, podrán importarse con fran~

quicia arancelaria ciento, ocho kilogramos de aluminio contenido
en chatarras o desperdicios con un ochenta y cinco coma cinco
a ochenta y seis coma cinco por ciento de aluminio.

d) Por cada cien kilogramos de aluminio contenido en las
aleaciones, previamente exportadas, podrán importarse con fran~

quicia arancelaria ciento diez kllogramos de aluminio contenido
en chatarras o desperdicios con un ochenta y tres coma cinco
a ochenta y cuatro coma cinco por dento de aluminio_

B) Porcentajes de pérdidas

al Para las chatarras con un noventa y siete coma cinco al
noventa y ocho coma cinco por ciento de aluminio, el cero coma
ochenta y cinco de mermas, y el tres por ciento como subpro~

ductos.
bl Para las chatarras con un noventa y cuatro coma cinco

al noventa y cir,l:CO coma cinco por ciento de aluminio, el dos
coma sesenta y seis por ciento de mermas, y el tres· por ciento
como subproductos.

el Para las chatarras con un ochenta y cinco coma cinco
al ochenta y seis coma cinco por ciento de aluminio, el cuatro
coma cuarenta por ciento de mermas, y: el tres por ciento como
subproductos.

d) Para las chatarras con un ochenta y tros coma· cinco al
ochenta y cuatro coma cinco por ciento de aluminio, el seis coma.
diez por ciento de mertnas, y el tres por ciento como subpro
ductos.

Los subproductos citados adeudarán los derechos arancelarios
que les cor'l'e;'SP0ndan por la 'P. A. 26.0S.C, conforme a las normas
de Valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho, tanto de exportación como de importa
ción, y por cada expedición, los 0XUCtos porcentajps en peso del
aluminio contenidcs ·en .las mercancías de que 5f3 trate, a fin
de que la Aduana. en base a dicha dec1ar:uión, y tras las com~
probaciones que tenga a bien efectuar (entre ellas, extracción
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), expida la oportuna certificación a surtir sus ulterio
res efectos ante los Servlci8s competentes de este DepartallJ-Cllto.-

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto seiscientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta
y nueve .. de veintisiete de marzo, que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministm de Com!!fcio,

AGUSTIN COTORRUELO SENDA! ,ORTA

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
autoriza a don Serapio Pu.erta Oviedo para la ir:;s
tala.ción de una. cetál'ed de Crustáceos, en el dis
trito marítimo de Bayona con una superficie de
1.113,21 metros cuadrados.

Urnas. Sres.: Visto el expediente tramitado-.a instancia de
don Serapio Puerta Oviado en el que soUcita la correspondion
te autorización administrativa para instalar una cctárea de crus·
taceos en terrenos de propiedad privada con una superficie do
1.113,21 metros cuadrados, con toma de agua de mar sobre
terrenos de domini.:l público con una superficie de 1-14- metros
cuadrados, en el lugar de Baredo. distrito maritimo de Bayona,
con arreglo al proyecto que corre unido al expediente mime~
ro 8.496 de l~ Dirección General de Pesca Marítima,

Este Mi.n}S"tério, a propuesta de la Dirección General de pes
ca Maritima. previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima ha tenido a bien
acceder a lo solicitado otorg'ando la correspondiente autorización
administrativa en las condiciones siguientes:

Primeta.-La autorización se otorga por un poriodo de diez
años prorrogables a petición del interesado. El em:glazamiento
y obras de instalación se ajustaran al proyecto presentado,
ocupando la cetárea propiamente dichá una superficie de
1.113,21 metros cuadrados de propíedad privada y 144 metros
cuadrados ·la ocupación de terrenos de dQminio público para la
toma de agua de mar.. Las obras de instalación podrán dar
comienzo a partir de la fecha de notificación al interesado

. de esta Orden ministerial y deberán quedar finalizadas en el
plazo máximo de dos anos.

. Segundn.-Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar' las obras en buen estado y no se podrá
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destinar la instalación ni el terreno a usos distintos de los pro~

pios de este ti.po de establecimientos marisqueros, no pudiéndoso
tampoco arrendar, cuidará de dejar expeditas las zonas de
servidmnbre y de paso, así como la de vigilancia, manteniendo
libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercere.-Igualmente viene obligadO al cumplimiento de lns
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorización caducará. previa formación del
fJxpediente al efecto en los cl¡tsos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
{-.Boletín Oficial del Estado.. número 91l o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta autorización queda supeditada a la fíínción del
canon de ocupación que en su día será finado por el Ministe·
rio de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 ~e~marzo de 1970 (",Bole
tío Oficial del Estado.. números 84 y 90 que desarrollan la Ley
de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de julio de 1964,
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de esta autorización se justificará
el abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma
del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimi.ento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos añ,os~
Madrid 24 de octubre de 1973.~P D., el Subsecretario de

la Marina' Mercante, Pascual Pery. .

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
autoriza la instalación_ de un parque de cultivo de
ostras y almejas en la zona marítimo-terrestre de
la ría del Eo, a favor de don Juan Font Maymo.-Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Juan Font

Maymo de concesión de un parque de cultivo de o5tras y a1
meías en la zona marítimo-terrestre de la ría del Ea, entre
Punta Castropol y P'unta Area Langa, Distrito Marítimo de
Luarca, con una superficie de 60.000 metros cuadrados, cuyos
planos corren unidos al expediente número 8.502 de la Dirección
General de Pesca Marftima.

Este Minist~rio, a -propueóta de la Dirección General de Pe~
ca Maritjma, previo informe de la Asesorla Jurídica de la Man
na Mercante y oído el Consejo Ordenador de Transporte Mari·
timos y Pesca Marítima ha tenido A bien acceder a lo soli
citado, otorgando la correspondiente concesión administrativa
en laó condiciones óiguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petici~n del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado.
ocupando una ~ superficie de 60J)00 metros cuadrado.':>. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos aftas.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá.
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se
refiete a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, ("'uidará
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso. así
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de
salvamento.

Tercera.-":'Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex-
pediente al efecto. en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobada5 por Orden ministerial de 25 de marzó de 1970 {«Bo
letín Oficial del Estado. número 91) o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fija.ción del.
canon de ocupación que en su día será fijado por el Mhüst{~·

rio de Hacienda.
Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuan Lo

disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de' 1970
(",Boletín Oficial del Estado. números 84 y 91) que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de juli0
de 1984, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el abo·
no de los impuestos que establece la Ley de ReÍorma -del Sís
tema Tributario de 11 de iunio de 1964, o la que proceda si
esta se modificase salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de- la

Marina Mercante. Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se au.to
riza a la Cofradía Sindical de Pescadores Puebla
del Caramiñal (Coruña) para explotación marisque
ra de las especies ostra. almeja y berberecho en
el distrito ma¡·ttimo de Caramiñal con una super
fíefe de 400.000 metros cuadrados.

limos. Sl'es.: Vista. la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Puebla del Caramiñal (Cm-uña), para f'X

p]oLación marisquera de las especies ostra, almeja y berberecho.
en la parcela situada entre el muelle de Carmiñal y puerta
Galduario (playa del ArenaD, distrito marítimo de Caramiñal
con una superficie de 400.000 metros cuadrados, cuyos planos
corren unidos. al expedíente número 8.421 de la Dirección Gene
ral de Pesca Maritima,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. previo informe de la Asesoria Juridica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando.. la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorizaciÓn Se otorga en precario, por un
periodo de diez años> prorrogables a. pet.íción de la Entidad
autorizada.

Segunda --La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada pero sí balizada; no se podra restringir su
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer dallo.

Tercera<-·La Entidad sindical mencionada viene .obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a
efectuar una explotación racional de la misma, así como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-científi
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser~

vidumbre. de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
tacu]os la zona de salvamento No podrá arrendar dicha par
cela ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido
otorgada. .

Cuarta_-Esta &utorizacjón queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fííado por el Ministe
rio de liacionda

Quinta.---Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a. la
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoríza. par esta Orden.

Soxtn--Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones
de cualquic! índole que impedían la instalación de parques de
cultivo.

Septima.--Por el titular de la concesión se justi.ficará el
abono de ]08 impuestos que estahlecela Ley de Reforma del
Sistema Tril1ut.ario de 1.l d,:,íunio de 1964, o la que proceda
si esta se modificase. salvo declaracíón en contra.

Lo que comunico a VV [1. para sn conocimiento y efectos.
Dios glmrde a VV. Tl. muchos años
Madrid, 24 de octubre de 1973.--P D.. e] SUbSecHJtario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

JJmos. Sres Subsecretario de la Ma~jn"1. \101umte y Director
genera! (te- Pesca i'v1ariUma

ORDE.N de 24 de octu.brp de 1.91"'3 por 1ft que !te
'wtorizl,}, la instalación de .:l1 viveros flotan.tes de
mejíllones.

Timos Sros.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación. en los que se
solkitan Ja;-. autnrizaciooesoportunt1B para poder t.ransferir las
conu;síonl's de los viveros flotantes de me¡iJJoncs que se expre
san.

Consiuer;Hlur¡ qUf' ;>n ];c, tramitación d(' los expedientes se han
verificado Clmn!:¡;S diligencia!', proceden en estos casos, y que
adem~'ls. ha sido HcTedit_u,da la transmisión de la propiedad de
los vivcr"os rnedÜ1.nte el oportuno documento de compraventlL

Este MiTlisterj('. Yisfolo informado por la 'Asesoría .Jurídica
y lo propur<;f.O por!a Direrciún General de Pesca Marítima, )o'

de confl'rrnidad con lo E;cfíalado en el articulo 9." del Decreto
de JO de novielllUre de 1961 (",Boletín Ofidal de! Estado» núme·
l'O 304), ha tenido a bien acceder a 16 solicitado y" en su con
secuencía, decla.rar concesionarios de los viveros de referencia
a los ¡;eñores que so citan en la mencionada relacion, en las
misma.s condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indícan.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo. derecho
y obligaciones dfd anterior, abí como vienen obligados So ob
servar las disposiciones en vígor sobre este particular.


